
                                                
          MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
       OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
                 

“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 
“AÑO DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA SALUD " 

 

1 

 

 
INFORME Nº 10-2020-EF/43.03/PROGRAMACION 

 
Para  : Señor 

MARIO E. JIMENEZ GUERRERO 
Director de la Oficina de Abastecimiento 

 
Asunto : Informe mensual de avance de ejecución del Plan Anual de 

Contrataciones de la Unidad Ejecutora N° 001: Administración 
General del Ministerio de Economía y Finanzas del Año Fiscal 
2020 – Julio.  

 

Referencia  : Memorando N° 0177-2020-EF/43.03 (H.R. I-002492)  
 
Fecha  : 10/08/2020 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al documento de la referencia, 
mediante el cual solicitó informar mensualmente el avance de la ejecución de 
procedimientos de selección programados y requerimientos que surgen posterior a la 
programación. 
 
Sobre el particular se informa el avance de la ejecución del Plan Anual de 
Contrataciones (PAC) de la Unidad Ejecutora Nº 001: Administración General del 
Ministerio de Economía y Finanzas del año 2020, correspondiente al mes de julio, de 
acuerdo al siguiente detalle: 
 
I. ANTECEDENTES: 

 
1.1 Mediante Resolución Directoral N° 0594-2019-EF/43.01 de fecha 23 de 

diciembre de 2019, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones de la Unidad 
Ejecutora Nº 001: Administración General del Ministerio de Economía y 
Finanzas para el año fiscal 2020. 
 

1.2 Mediante Resoluciones Directorales N° 047, 066, 0108, 0135, 0147, 0174, 
0179, 0182, 0185, 0197, 0206, 0212 y 0215-2020-EF/43.01 se aprobaron las 
modificaciones al Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora Nº 
001: Administración General del Ministerio de Economía y Finanzas durante 
el año fiscal 2020. 
 

II. ANÁLISIS: 
 
2.1 Sobre la Planificación, Formulación y Aprobación del Plan Anual de 

Contratación: 
Como resultado de la consolidación  de las necesidades registradas en su 
Cuadro de Necesidades por parte de los órganos y unidades orgánicas para 
el AF 2020 en la etapa de la planificación y formulación  para la elaboración 
del Plan Anual de Contratación para el año 2020, el mismo que se aprobó 
mediante Resolución Directoral 0594-2019-EF/43.01 de fecha 23 de 
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diciembre de 2019, incluyéndose 33 procedimientos de selección por un 
monto ascendente a S/ 29’780,102.36 aproximadamente, cuyos tipos de 
procedimientos se detallan en el cuadro N° 01. 

 
CUADRO N° 01: PAC INICIAL UE N°001 – OGA MEF 

TIPO DE PROCEDIMIENTO CANTIDAD VALOR PAC 

Compras por catálogo (Acuerdo Marco) 6 S/ 1,814,217.25 

Adjudicación Simplificada 17 S/ 2,477,387.05 

Concurso Público 6 S/ 24,486,592.67 

Contratación Directa 3 S/ 950,582.42 

Contratación Internacional 1 S/ 51,322.97 

TOTAL 33 S/ 29,780,102.36 

Fuente: SEACE 
 

2.2 Sobre las modificaciones al Plan Anual de Contratación: 

Del resultado de la reprogramación de las necesidades solicitados por los 
órganos y unidades orgánicas al mes de julio del 2020, se determinó que 
corresponde incluir veintitrés (23) y excluir un (01) procedimiento de 
contratación siendo necesario modificar el Plan Anual de Contrataciones de 
la Unidad Ejecutora Nº 001: Administración General del Ministerio de 
Economía y Finanzas, la misma que fue aprobada mediante los siguientes 
dispositivos legales: 

Modificaciones:  

 1ra: R.D. Nº 047 - 2020-EF/43.01 del 30.01.2020 

 2da: R.D. Nº 066 - 2020-EF/43.01 del 11.02.2020 

 3ra: R.D. Nº 0108 - 2020-EF/43.01 del 26.02.2020 

 4ta: R.D. Nº 0135 - 2020-EF/43.01 del 11.03.2020 

 5ta: R.D. Nº 0147 - 2020-EF/43.01 del 23.03.2020 

 6ta: R.D. Nº 0174 - 2020-EF/43.01 del 22.05.2020 

 7ma: R.D. Nº 0179 - 2020-EF/43.01 del 09.06.2020 

 8va: R.D. Nº 0182 - 2020-EF/43.01 del 16.06.2020 

 9na: R.D. Nº 0185 - 2020-EF/43.01 del 22.06.2020 

 10na: R.D. Nº 0197 - 2020-EF/43.01 del 03.07.2020 

 11ava: R.D. Nº 0206 - 2020-EF/43.01 del 14.07.2020 

 12ava: R.D. Nº 0212 - 2020-EF/43.01 del 21.07.2020 

 13ava: R.D. Nº 0215 - 2020-EF/43.01 del 29.07.2020 
 

 
CUADRO N° 02: RESUMEN DE MODIFICACIONES DEL PLAN ANUAL DE 

CONTRATACIONES EN SOLES AL MES DE JULIO   
 

 N TIPO MODI TIPO DE PROCEDIMIENTO N° Ref. N° de Mod VALOR PAC 

1 Inclusión Adjudicación Simplificada 34 1 S/ 220,000.00 

2 Inclusión Adjudicación Simplificada 35 2 S/ 397,875.50 

3 Inclusión Adjudicación Simplificada 36 2 S/ 321,156.54 

4 Inclusión Concurso Público  37 2 S/ 733,444.00 

5 Inclusión Concurso Público 38 2 S/ 977,040.00 
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6 Inclusión Acuerdo Marco 39 3 S/ 102,178.47 

7 Inclusión Adjudicación Simplificada 40 3 S/ 399,638.21 

8 Inclusión Concurso Público 41 3 S/ 1´105,725.00 

9 Inclusión Adjudicación Simplificada 42 4 S/ 301,670.00 

10 Inclusión Adjudicación Simplificada 43 4 S/ 148,858.91 

11 Inclusión Concurso Público 44 4 S/ 2´500,000.00 

12 Inclusión Contratación Directa 45 5 S/ 547,998.96 

13 Inclusión Régimen Especial  46 6 S/ 420,268.80 

14 Inclusión Adjudicación Simplificada 47 7 S/ 135,360.00 

15 Inclusión Régimen Especial  48 7 S/ 24´612,000.00 

16 Inclusión Régimen Especial 49 7 S/ 12´304,250.00 

17 Inclusión Licitación Pública 50 8 S/ 33´931,428.10 

18 Inclusión Adjudicación Simplificada 51 9 S/ 90,000.00 

19 Exclusión Concurso Publico 23 9 S/ 2´841,292.11 

20 Inclusión Contratación Directa 52 10 S/. 320,961.18 

21 Inclusión Adjudicación Simplificada 53 10 S/. 63,950.00 

22 Inclusión Contratación Directa 54 11 S/. 175,500.00 

23 Inclusión 
Compras por catálogo 
(Convenio Marco) 

55 12 S/. 3,377,905.23 

24 Inclusión Licitación Pública 56 13 S/. 7,808,971.00 

 TOTAL MODIFICACIONES A JULIO 13 S/ 93´837,472.01 

Fuente: SEACE 

 
 Resumen:  
 
 
 
 
  
  
 

2.3 Sobre la programación mensual de los procedimientos de selección en 
el Plan Anual de Contratación: 

 
Al cierre del mes de julio del AF2020, el Plan Anual de Contrataciones de la 
Unidad Ejecutora Nº 001: Administración General del Ministerio de 
Economía y Finanzas cuenta con 55 procedimientos de selección cuyo valor 
total estimado asciende a S/ 117´934,990.15, programados como se aprecia 
en el cuadro N° 03 “Detalle de la programación mensual de los 
procedimientos de selección”. 

 

 
 
 
 
 
 

Cantidad de Procedimientos  Importe  

INCLUSIÓN 23 S/. 90,996,179.90 

EXCLUSION  1 S/. 2,841,292.11 

TOTAL 24 S/. 93,837,472.01 
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CUADRO N° 03: DETALLE DE LA PROGRAMACION MENSUAL DE 
LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECECCION DEL PAC UE N° 001- 

OGA MEF 
(CANTIDADES) 

 
 

FECHA 
PROGRA

MADA 

Compras 
por 

catálogo 
(Convenio 

Marco) 

Licitación 
Pública 

Concurso 
Público 

Adjudica
ción 

Simplifica
da 

Subasta 
Inversa 

Electrónica 

Contratac
ión 

Internaci
onal 

Régimen 
Especial 

Contrat
ación 

Directa 
TOTAL 

Enero  0 0 0 0 0 0 0 1 1 

Febrero 1 0 3 6 0 0 0 0 10 

Marzo 1 0 2 5 0 0 0 2 10 

Abril 0 0 1 3 0 0 0 0 4 

Mayo 0 0 0 1 0 1 1 0 3 

Junio 4 1 0 5 0 0 2 0 12 

Primer 
Semestre 

6 1 6 20 0 1 3 3 40 

Julio 1 1 0 2 0 0 0 2 6 

Agosto 0 0 1 2 0 0 0 0 3 

Septiembr
e 

0 0 1 2 0 0 0 0 3 

Octubre 1 0 1 0 0 0 0 0 2 

Noviembr
e 

0 0 0 0 0 0 0 1 1 

Diciembre 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Segundo 
Semestre 

2 1 3 6 0 0 0 3 15 

TOTAL 8 2 9 26 0 1 3 6 55 

Fuente: SEACE 

 
2.4 Procedimientos programados en el mes de Julio: 

 
Como se aprecia en el cuadro N° 03, para el mes de julio se programaron 06 
procedimientos de selección, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

Nro
. 

Ref. 

Descripción Tipo 
Proceso 

Valor 
Estimado 
PAC S/. 

Mes 
Previsto 

 










 
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 










 

 





 

 









 

 








 

 






 

 
2.5 Procedimientos convocados y/o ejecutados en el mes de Julio:  

 
En el mes de julio se convocaron los siguientes procedimientos de selección 
a través del SEACE:  
 

Nro. 
Referencia 

Descripción Tipo 
Proceso 

Valor 
Estimado PAC 

S/. 

Mes 
Previst

o 

 ADQUISICION 497 EQUIPOS 
DE CÓMPUTO DE 
ESCRITORIO POR 
RENOVACIÓN PARA EL 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS  IOARR 2466626. 






 

 SERVICIO DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA INTERNACIONAL 
PARA LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE POLÍTICA 
MACROECONÓMICA Y 
DESCENTRALIZACIÓN FISCAL 




 

 CONTRATACION DEL 
SERVICIO DE ACCESO A 
INTERNET 

Concurso 
Público  

 
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 CONTRATACION DEL 
SERVICIO DE MENSAJERIA 
ESPECIALIZADA A NIVEL 
NACIONAL PARA EL 
TRIBUNAL FISCAL 




 

 
 

2.6 Procedimientos programados y convocados en el mes de julio en 
cantidades e importes : 
 

TIPO DE PROCEDIMIENTO 
Cantidad 
Programa

da  

Cantidad 
Convoca

da  

Valor 
Programado 

S/.  

Valor convocado 
de acuerdo al 

importe 
programado  


 1 1 3,377,905.23 3,377,905.23 
 0 0 0.00 0.00 


2 1 324,881.03 360,522.26 
 1 0 7,808,971.00 0.00 
 0 1 0.00 1,403,773.52 
 2 1 496,461.18 320,961.18 
 0 0 0.00 0.00 

TOTAL 6 4 12,008,218.44 5,463,162.19 

 
 

2.7 Procedimientos programados y convocados al mes de Julio en 
cantidades e importes:  

 

TIPO DE PROCEDIMIENTO 
Cantidad 

Programad
a  

Cantidad 
Convoca

da  

Valor 
Programado S/.  

Valor convocado 
de acuerdo al 

importe 
programado  


 7 5 4,083,901.99 3,729,314.56 
 3 3 37,336,518.80 37,336,518.80 
 22 7 4,019,518.23 1,924,552.51 
 2 1 41,740,399.10 33,931,428.10 
 6 6 10,828,950.28 9,071,444.04 
 5 4 1,839,042.56 1,663,542.56 
 1 0 51,322.97 0.00 

TOTAL 46 26 99,899,653.93 87,656,800.57 
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Cabe resaltar que el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) dispuso, 
mediante la Resolución Directoral N° 006-2020-EF/54.01, el reinicio de los 
plazos de los procedimientos de contrataciones, suspendidos desde el 16 de 
marzo ante la declaratoria de la emergencia nacional debido a la pandemia 
del COVID-19. De esta manera, a partir del 15 de mayo, recién se pudo 
reiniciar los procedimientos de selección suspendidos y realizar nuevas 
convocatorias. 

Sin embargo, de acuerdo al Decreto Supremo N° 103-2020-EF que establece 
disposiciones reglamentarias para el trámite de las contrataciones de bienes, 
servicios y obras que realizan las entidades públicas en el marco del Texto 
Único Ordenado (TUO) de la Ley de Contrataciones, se estableció los 
mecanismos para el reinicio de los procedimientos de contratación en trámite, 
a fin de que estos se puedan llevar a cabo de manera ordenada y 
transparente. 

La reanudación gradual y progresiva de las actividades económicas requiere 
el cumplimiento de protocolos sanitarios que permitan la reactivación 
económica sin poner en riesgo la salud de las personas, por lo cual las 
entidades públicas deben revisar y de ser el caso requerir modificar sus 
procedimientos de contratación que reinicien; lo cual genera plazos 
adicionales que impiden la convocatoria inmediata de los procedimientos 
programados.  

 
2.8 Resumen estadístico de la ejecución del PAC al mes de Julio:  

 
En el mes de Julio:  
Procesos Programados en Julio (cantidad): 06 
Procesos Programados en Julio (Soles): S/ 12,008,218.44 
Procesos Ejecutado en Julio (cantidad): 04  
Procesos Ejecutado en Julio (Soles): S/ 5,463,162.19 
En el mes de julio se ejecutó el 67% de los procedimientos programados en 
cantidad de procesos. 
En el mes de julio se ejecutó el 45% de los procedimientos programados en 
importe (soles). 
Al mes de Julio:  
Total de procesos del PAC 2020: 55  
Procesos Programados al mes de Julio (cantidad): 46 
Procesos Programados al mes de Julio (Soles): S/ 99,899,653.93 
Procesos Ejecutados al mes de Julio (cantidad): 26 
Procesos Ejecutados al mes de Julio (Soles): S/ 87,656,800.57 
% Ejecución del PAC 2020 al mes de julio (cantidad): 57%  
% Ejecución del PAC 2020 al mes de julio (Soles): 88%  
 
 
Cabe indicar que en el mes de mayo se reinició los plazos para los 
procedimientos de selección sin embargo se deben efectuar adecuaciones 
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conforme a lo detallado en el numeral 2.5. del presente informe.  
 

 
 

 
 

 
3 CONCLUSIONES: 
 

3.1 El PAC de la Unidad Ejecutora Nº 001: Administración General del Ministerio 
de Economía y Finanzas para el año fiscal 2020, se aprobó con 33 
procedimientos de selección por un monto estimado de S/ 29’780,102.36. Al 
cierre del mes de julio se realizaron trece modificaciones del PAC 2020 
incluyendo veintitrés (23) procedimientos de selección y excluyendo un (01) 
procedimiento de selección, quedando con 55 procedimientos de selección 
por un valor estimado total de S/ 117´934,990.15. 
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3.2 Para el mes de julio del año 2020 se tenía programado ejecutar 06 

procedimientos de selección del PAC por un importe total de S/ 
12,008,218.44, de los cuales se convocaron 04 procedimientos por un valor 
programado de S/ 5,463,162.19; Ejecutándose un 67% en cantidad de 
procedimientos y un 45% en relación al importe programado para dicho mes.  
 

3.3 Al mes de julio se tenía programado ejecutar 46 procedimientos de selección 
por un importe total de S/ 99,899,653.93, de los cuales se convocaron 26 
procedimientos de selección por un valor programado de S/ 87,656,800.57; 
ejecutándose el 57% de los procedimientos programados a dicho mes en 
cantidad de procedimientos y el 88% en valor programado al mes de julio. 
 

3.4 Cabe resaltar que la no convocatoria de los demás procedimientos 
programados al mes de julio se debe a la prórroga del estado de emergencia 
hasta el 10 de mayo del 2020 decretada mediante Decreto Supremo N° 075-
2020-PCM, y la Resolución Directoral N° 001-2020-EF-54.01 la cual dispuso 
la suspensión de los procedimientos de selección en marcha, así como 
nuevas convocatorias, con excepción de aquellos relacionados con la 
obligación de garantizar lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 044-2020-
PCM, para la prevención de la propagación del Coronavirus (COVID-19). 
Asimismo, por medio de la Resolución Directoral N° 004-2020-EF-54.01, la 
referida excepción ha quedado circunscrita a aquellos procedimientos que las 
entidades públicas consideren esenciales en el marco del cumplimiento de 
sus funciones, los cuales deberán ser comunicados al OSCE, de no realizarse 
la comunicación los procedimientos continuaron  suspendidos hasta la 
aprobación del Decreto Supremo N° 103-2020 del 14/05/2020 el mismo que 
autorizaba el reinicio de los procedimientos de selección, sin embargo, había 
que adecuarse a los nuevos protocolos sanitarios y demás disposiciones que 
dicten los sectores y autoridades competentes, motivo por el cual se generan 
plazos adicionales que impiden la convocatoria inmediata de los 
procedimientos pendientes.   
 

3.5 Finalmente, a fin de ejecutar los procedimientos de selección programados en 
la fecha establecida se sugiere cursar comunicación a las áreas usuarias para 
que remitan oportunamente sus requerimientos y términos de referencia.   

 
Es todo cuanto tengo que informar.  
 
Atentamente,  
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

________________________________________ 

VICTOR HUGO PALACIOS MAYOR 
Coordinador de programación en contrataciones 

https://www.gob.pe/institucion/mef/normas-legales/460565-001-2020-ef-54-01
https://www.gob.pe/institucion/mef/normas-legales/536521-004-2020-ef-54-01
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